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3. Por lo tan to , es también su deber impedir, .que una 
explotación de dichos bienes, fuera del alcance de su jur is-
dicción, ponga en peligro la existencia, in tegr idad y con-
rervación de esas riequezas en perjuicio de los pueblos que, 
por su posición geográfica, poseen en sus mares fuen tes in-
subti tuibles de subsistencia y de recursos económicos que 
les son vitales. 

Por las consideraciones expuestas, los Gobiernos de Chile, 
Ecuador y Perú , decididos a conservar y a asegurar pa ra 
sus puebíos respectivos, las riquezas n a t u r a l e s de las zonas 
del ma r que baña sus costas, f o rmu lan la s iguiente decla-
ración : 

i : Los fac tores geológicos y biológicos que condicionan 
la existencia, conservación y desarrollo de la f auna y flora 
m a r í t i m a en las aguas que b a ñ a n las costas de les países 
declarantes , hacen que la an t igua extensión del m a r ter r i -
torial y de la zona cont igua sean insuficientes pa ra la con-
servación, desarrol lo y aprovechamiento de esas riquezas, 
a que t ienen derecho los países costeros. 

I I . Como consecufncia de estos hechos, los Gobiernos cíe 
Chile, Ecuador y Perú proc laman como norma de su poli-
tica in ternac ional mar í t ima , la soberani'á y jurisdicción ex-
clusivas que a cada uno de ellos corresponde sobre el mar 
que b a ñ a las costas de sus respectivos países, has t a una dis-
t anc ia mín ima de 200 milllas mar inas desde las refer idas 

.costas . � 
I I I . La jurisdicción y soberanía exclusivas sobre l a . zona 

mar í t ima indicada incluye también la soberanía y jur isdic-
ción exclusivas sobre el suelo y subsuelo lo que a ella co-
rresponde. 

IV . En el caso de terr i tor io insular , l a zona de 200 millas 
m a r i n a s se apl icará en todo el contorno de la isla o grupo 
de islas.- S i - u n a isla o grupo de islas per tenecintes a uno 
de los países dec la ran tes estuviere a menos de 200 millas, ma-
r inas de la zona mar í t ima general que corresponda a otro de 
ellos, la zona mar í t ima de esta isla o grupo de islas quedará 
l imi tada por e l ' p a r a l e l o del punto en que llega al ma r la 
f r o n t e r a te r res t re de les Estados respectivos. 

V. La presente declaración rio significa desconocimiento 
de las necesar ias l imitaciones al ejercicio de la soberanía y 
jurisdicción establecidas por el derecho in te rnac iona l , en 
favor del paso inocente e inofensivo, a t ravés de la zona se-
ña lada , pa r a las naves de todas las naciones. 

VI . Los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú expresan 
su propósito de suscribir acuerdos o convenciones para la 
aplicación de los principios indicados en esta -Declaración 
en los cuales se es tablecerán normas generales des t inadas a 
r eg lamenta r y proteger la caza y la pesca den t ro de la zona 
m a r í t i m a que les corresponde, y a regular y coordinar la 
explotación y aprovechamiento de cualquier o t ro género de 
productos o riquezas na tu ra les existentes en d ichas aguas y 
que sean de interés común. 

L E Y a TJE 1 9 R U 

(flibrfiro 4 ) 

por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacio-
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, firma-
do en Londres el 1° de noviembre de 1974, y el Protocolo de 
1978 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, firmado en Londres el 16 
de febrero de 1978 y se autoriza al Gobierno Nacional para 

adherir a !os mismos. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo pr imero. Apruébase la "Convención In te rnac io -
nal pa ra la seguridad de la vida h u m a n a en el mar" , f i r m a -
da en Londres el de noviembre de 1974 y autor ízase al 
Gobierno Nacional pa r a adher i r al mismo, cuya texto es: 

Sant iago , 18 de agesto de 1952. 

El Delegado de Chile. 

El Delegado del Ecuador , 

El Delegado del Perú, 

El Secretar io Genera l , 

Julio Raiz Bourgeois. 

Jorge Fernández Salazar. 

Doctor Alberto Xjlloa. 

Fernando Guarello F-II. 

El Subsecre tar io Político de Relaciones Exteriores. 

Mario Alemán Salvador. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Eogotá , D. E., sept iembre 1979. 
APROBADO. Sometáse a la consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos consti tucionales. 

J U L I O C E S A R T t JRKAY AVALA 

El Min is t ro -de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

Es f r l copia de los textos cer t i f icados de la. " P i v l a r a c ' ó n 
sobre Zona. Mar í t ima" , suscrita en San t i ago de Chi le el 18 
de agosto de. 1952, que reposa en los Archivos de la División 
cte Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exter io-
res. 

El J e fe de la División de Asuntos Jurídicos. 
Humberto Ruiz Várela. 

Bogotá , D. E., 25 sept iembre 1979. 

Artículo quinto. Esta Ley en t r a rá en vigor una vez cúm-
plidos los. t r ámi t e s establecidos en "la. Ley 7;> del 30 de no -
viembre de 1944, e n ' r e l a c i ó n con los i n s t rumen tos in tem'a- . 
cionales que por esta misma Ley se aprueban . 

Dada en Bogotá, D. E.. a los cinco días del mes de di-
ciembre de mil novecientos se t en ta y nueve. . 

El Pres idente del honorable Senado. 
H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 

El Pres iden te de la honorable Cámara de. Represen tan tes , 
, ' ADALBERTO OVÁLLE MUÑOZ 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 
Amaiiry Guerrero. 

El Secretario Genera l de la honorable C á m a r a . 
Jairo Morera Lizcano 

República ,de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá? D. E.. 4 'de febrero de 1980. 
- Publ íquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A T A T A L A 
. � . -

� El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego TJriüe Yar j r . s . 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Pres idencia de la Repúbl ica . 

Bogotá, D. E., sep t iembre 1978. 

APROBADO. Sometáse a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos consti tucionales. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas 

. Es el texto cert i f icado de la "Convención In te rnac iona l 
pa ra la seguridad de la vida h u m a n a en el mar" , f i rmada 
en Londres el 1° de noviembre de 1974, del cual reposa co-
pia en los Archivos de la División de Asuntos Jur íd icos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores . ' 

El J e f e de la División de Asuntos Jurídicos, 

Humberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E 

Artículo segundo. Apruébase el "Protocolo de 1978 re la -
tivo al Convenio In t e rnac iona l p a r a la seguridad de la vida 
h u m a n a en el mar" , f i rmado en Londres el 16 de febrero de 
1978, y autor ízase al Gobierno -Nacional para adher i r al 
mismo, cuyo texto es: 

R a m a Ejecut iva del , Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., 10 de sept iembre de '1978. 

APROBADO. Sometáse a la consideración del honorable 
Cohgreso Nacional pa r a los e'fectos const i tucionales . 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas. 

Es el texto cer t i f icado del "Protocolo de 1978 relat ivo al 
Convenio In t e rnac iona l pa ra la seguridad de la vida h u m a n a 
en el mar" , f i rmado en Londres el 16 de febrero de 1978, del 
cual reposa copia én los archivos de la División de Asuntos 
Jur ídicos del Minis ter io de-Relac iones Exteriores. 

El J e f e de la División de, Asutnos Jurídicos, 

Bogotá, D. E., 
Humberto Ruiz Varela. 

Articulo tercero. Esta Ley e n t r a r á en vigencia una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de 
noviembre de 1944 en relación con el Convenio y el Proto-
colo que por esta m i s m a Ley se aprueba . 

D'ada en Bogotá, D. E., . . . 

El Pres idente del honorable Senado de la República, ' 
-

H E C T O R ECHEVERRI CORREA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

El Secretar io Genera l del. honorable Senado, 

Amaury Guerrero" 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara , 

Jairo Morera Lizcano. 

República. .de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E.,- 4 de febrero de- 1980. . . ' . � -

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe'Vargas. 

El M i n i s t r o - d e . Defensa Nacional , . ' -

Genera l Luis Carlos Camacho Leyva. 

L E Y 9 B E 1 9 0 0 

( f u h r u r n 4 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Comercial en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Kenya", expedido en Nairobi el 6 de 

abril de 1977. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo pr imero. Apruébase el "Convenio Comercial en -
t re el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Repúbl ica de Kenya" , expedido en Nairobi el 6 de 
abril ^ e 1977, q u e dice: 

«CONVENIO COMERCIAL E N T R E LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y EL G O B I E R N O DE LA REPUBLICA DE 

K E N Y A , 

El Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno 
de Kenya , l l amados a cont inuación en este Convenio "LAS 
P A R T E S CONTRATANTES" , deseosos de fo r t a lece r -y des-
arrol lar las relaciones comerciales en t re los dos países sobre 
la base de la igualdad y del beneficio mutuo , h a n convenido 
en lo s iguiente : 

ARTICULO 1 

(a) Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se concederán m u t u a m e n t e 
el t r a t a m i e n t o nac ional m á s favorable en todos las asuntos 
relat ivos a las relaciones comerciales en t re los dos países. 

(b) Las Pa r t e s . C o n t r a t a n t e s deberán expedir Licencia 
de Expor tac ión y" de Impor tac ión cuando dichas licencias 
sean sol ici tadas de acuerdo con las leyes y reg lamentos de 
cualquiera de las Pa r t e s Con t ra t an tes . Las licencias deberán 
concederse con condiciones no menos favorables que las con-
cedidas a cualquier Tercer .País. 

(c) Sin embargo, las disposiciones de los pa r ág ra fo s p re -
cedentes de este Art ículo no deberán apl icarse a ven t a j a s ; 

1. Que u n a de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s h a y a concedido o 
pueda conceder a países vecinos con la f ina l idad de facil i-
t a r t ráf ico f ron te r izo : 

2. Que resul ten de la un ión aduane ra o de un Area Co-
mercial Libre de la cual cualquiera de las Pa r t e s C o n t r a t a n -
tes sea P a r t e o se convier ta en Par te . 

ARTICULO 2 

Dent ro del a lcance de sus leyes y reglamentos , a m b a s P a r -
tes C o n t r a t a n t ? s deberán apoyar y fac i l i tar el rnás ampl io 
comercio posible en t re los dos países, procurando, h a s t a don-
de sea posible, m a n t e n e r un comercio equilibrado. 

ARTICULO 3 

(a) P a r a las f ina l idades de este Convenio, las ar t ículos 
que se originen en Kenya deberán considerarse como pro-
ductos de Kenya y los art ículos que se originen en Colombia, 
como productos colombianos. 

(b> Deberá considerarse que el país de origen es el pa ís 
donde un producto f u e producido y fabr icado o fue sometido 
a su ú l t imo proceso sustancial , o en el caso de produc tas 
agrícolas no procesados, el país donde los productos fue ron 
producidos efect ivamente . Ambas P a r t e s C o n t r a t a n t e s se 
reservan el derecho de someter la impor tac ión de cuales-
quiera art ículos a la presentación de cer t i f icados de origen 
por p a r t e de una organización autor izada en este sent ido por 
el Gobierno del país de origen. 

ARTICULO 4 

Los productos impor tados de acuerdo con este Convenio 
se rán f e s t i n a d o s p r inc ipa lmente al uso y consumo del país 
impor tador . 

ARTICULO 5 

(a) Las P a r t e s Con t r a t an t e s se comprometen a ayudar a 
los Agentes Comerciales y Técnicos así como a los represen-
tan tes de Empresas Comerc ia les de ambos países en todos los 
asun tos re lacionados con el desarrollo del comercio 'entré 
los dos países. 

(b) Las P a r t e s C o n t r a t a n t e s deberán es t imular y ayudar 
en la par t ic ipación y organización de fer ias y exhibiciones 
comerciales en el terr i tor io de la una y de la otra , de acuer -
do, con las leyes y reg lamentos vigentes en sus respectivos 
países. 

A R T I C U L O 6 ' 

En lo que respecta a la e n t r a d a de buques mercan tes de 
un país a los puer tos del otro país y en lo que respecta- a la 
es'tada de los buques mercan t e s de un país en los puer tos 
del o t ro país, y en lo re lac ionado con la pa r t i da de tales 
buques de dichos puer tcs , el t r a t a m i e n t o concedido no debe-
rá ser menos favorable, que el que se conceda, a buques m e r -
can tes cualquier Tercer País . Las est ipulaciones contenidas 
en este Articulo no inc lu i rán las v e n t a j a s y privilegios que 
Colombia y K e n y a concedan v conceden a otros países en 
�virtud-de Convenios de In tegrac ión Regional y SUbregional 
de la América La t ina o de Africa, respect ivamente . 

ARTICULO 7 

(a) Ambas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s deberán tomar las Hirdidas 
que sean necesa r i as p a r a ga ran t i za r q u e ' l o s precios de les 
ar t ículos que deban in te rcambiarse según este. Convenio 
se es tablezcan sobre 1a. base de los precios del Mercado M u n -
dial p a r a los correspondientes artícul.os. ( 

�Para aquellos, ar t ículos p a r a los cuales no p u e d a n , e s t a -
blecerse prec ios¿de .Mercado Mundia l , deberán-apl icarse pre-
cies competitivos, de" art ículos s imilares de cant idad análoga. 


